
N.º 5940. VIERNES 18  DE  OCTUBRE  DE  1850. 10  cuartos,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo expuesto al Consejo 
de Ministros por el de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas á consecuencia de haberle hecho presente la 
comisión encargada de las del nuevo Palacio del Con
greso de los Diputados que no alcanza el crédito 
de 1 .800 ,000 rs. comprendido en el presupuesto del 
corriente año á cubrir los gastos ya causados y los 
que han de ocasionarse en la construcción de dicho 
edificio para que se encuentre habilitado al abrirse 
la próxima legislatura, de conformidad con lo que 
Me ha propuesto el Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Art. 1.° Se concede al Ministro de Comercio , Ins
trucción y Obras públicas un crédito de 700,000 rea
les vellón por suplemento al capítulo 30, sección 8? del 
presupuesto de gastos de este año v con destino á las 
obras del edificio del nuevo Palacio del Congreso de 
los Diputados.

Art. 2!.° El Gobierno presentará á las Cortes en la 
próxima legislatura el oportuno proyecto de ley , con
forme al art. 27 de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á 25 de Setiembre de 18oO .=R u- 
bricado por S. M.==E1 Presidente del Consejo de Mi- 
nistros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE ESTADO.
Con motivo del fallecimiento de la Reina de los 

belgas Luisa María Teresa , Prima de la Reina nuestra 
Señora, ha tenido á bien S. M. resolver que la corte 
se vista de luto durante 21 dias, los 11 primeros ri
goroso, y los restantes de aliv io , debiendo principiar 
desde hoy viernes 18 del corriente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En el expedien te  y autos de competencia suscitada e n - ‘ 
t re  el G obernador  de la provincia  de Toledo y el Juez de 
p r im era  instancia  de Torrijos, de los cuales resulta:

Que varios vecinos ganaderos  de la P ueb la  de Montal- 
van  acudieren  al Jefe político de la provincia en Setiembre 
de 1849 manifestándole  qu e  de hecho se les habia p rivado 
en teram en te  de los pastos com unes que pe r  pactos y conve
nios solemnes y un uso constante venían  disfru tando, no solo 
en el térm ino de su v ec in d a d ,  sino en el del Carpió y d e 
mas pueblos que  componían el antiguo estado de Montal- 
v a n ,  cuya situación provenia  de que  los dueños part icu la
res les im pedían p en e t ra r  en sus cam pos, y adem as ex ten 
dían el cultivo á las coladas, egidos, c a ñ ad a s ,  abrevaderos,  
travesías  y dem as se rv id u m b res  p ecuar ias ,  cu cuya a ten 
ción pidieron se m andase  al A yuntam iento  y terra ten ien tes  
de Montalvan dejasen expeditas  las m encionadas s e rv id u m 
bres , y abriesen  y am ojonasen las ce rrad as  y roturadas, 
absteniéndose de  toda ocupación ulterior:

Que el Jefe político pidió informe al Alcalde del re ferido 
pueblo ,  y por él se expuso que  de algún tiempo á esta p a r 
te se potaban algunas roturaciones en las cañadas y coladas, 
que si bien e ran  corregidas en ciertas ocasiones, no podían 
ex tirparse  por la tendenc ia  constante de los propietarios y 
colones de las t ie r ras  colindantes y las circunstancias de los 
tiempos, siendo el resultado que dichas se rv idum bres  ha 
bían perdido a jgo en su extensión, pero se conservaban to
das; m anifestando por separado  respecto á la m ancom uni
dad  de pastos en tre  los pueblos del antiguo estado de Mon
talvan, q u e  si bien existia esta de inmemorial,  no habia po
dido hallar la concordia en el archivo del A y u n tam ien to ,  y 
no creia debía en tenderse  aplicable mas que á las coladas,

cañadas ,  egidos, baldíos y realengos, únicos terrenos da 
que podian disponer los Ayuntam ientos,  y no á las dehesas 
del Duque da F r ia s ,  por cuyo ap rovecham ien to ,  en la parto 
del año que las tenia ab ie r ta s ,  se pagaba cierto derecho, ni 
á los dem as terrenos  de part iculares  divididos en pequeñas  
porciones, que  si bien sus dueños los habían tenido a b a n d o 
nados perm it iendo  paciesen en ellos indistintam ente los ga° 
nados , poster iorm ente desde q ue  se restableció el decreto 
de las Cortes de 1813 las hab ian  cerrado y reservado  pa ra  
sí el aprovecham ien to  de sus pastos, quedando todavía sin 
acotar  algunas suertes  por su corta extensión y hallarse en 
clavadas  en otras de p rop iedad  part icular:

Que oído sobre la materia  el p rocurador fiscal do g ana
derías  de la p rov in c ia ,  informó remitiéndose á lo expuesto 
por el del part ido  que  realm ente  la m ancom unidad  existia 
desde in m e m o ria l ,  y los ganados hab ían  aprovechado las 
yerbas  de los térm inos  y jurisdicciones pactadas hasta esta 
época, en q ue  invocando la ley de p rop iedad  hablan comen- 
za io  á c e r r a r  las f incas, y no p e rm it i r  en ellas la en trada  
de g an ado s,  constándole respecto á las c a ñ ad a s ,  cordeles, 
t raves ía s ,  egidos y ab revade ro s  que  es taban en teram en te  
obstru idos ,  siendo ya m u y  deplorable el estado en que los 
encontró en la últ ima visito , efecto sin dud a  de hab8r q u e 
dado es tancadas  en el juzgado las m uchas denunc ias  que 
tuvo q ue  h acer  en la de 1842 por ha b er  hallado en el solo 
partido  de Montalvan mas abusos que en el resto de la ca 
ñ ad a  hasta  las ventas de Retamosa:

Que en vista de esto dispuso el mencionado G obernador 
en 22 de Abril  últ imo que una comisión del Ayuntam iento, 
a com pañada  del p ro cu rad o r  fiscal del partido  y de dos p e 
ritos n om brados  por cada p a r te ,  procediese á reconocer las 
ca ñadas ,  co rde les ,  travesía s ,  egidos y ab revadero s  del t é r 
m ino ,  y repon iendo  lo que  so hubiese  in t ru sad o ,  establecie
se los oportunos mojones, y ex tendiese acta del resultado 
para  que  a rch iv ad a  obrase sus efectos y pudiesen castigarse 
las usu rpac iones  sucesivas,  y respecto á la m a n co m u n id ad  
de pastos , previno al Ayuntam iento  cuidase de que se g u a r 
d a ra  á los ga n ad e ro s ,  que  habiéndose puesto en ejecución 
esta p ro v id en c ia ,  varios dueños de terrenos acotados en el 
arroyo de las C uevas,  la C ib r ia n a , valle de los Cantos Ne
gros y de las P ilas ,  propusieron an te el referido Juez,  y e s 
to les otorgó un interdicto resti tutorio contra el ganadero 
Pascual M oron, que  introdujo su ganado en  dichas p e r t e 
nen c ias ,  porqu e  según manifestó luego el Ayuntam iento  son 
de las repu tadas  desde inmemorial como baldíos sujetos á la 
m ancom unidad  de pastos; y habiendo acudido con este m o
tivo dicho Ayuntam iento  y el p rocu ra do r  fiscal de ganade
ría al G o bernad or ,  este requirió al Juez de inhib ición,  y 
resultó  la presento com petenc ia :

Vista la disposición o? do la Real o rden  de 17 de Mayo 
de 1838 , que  previene no se dé al artículo 1? dol decreto  
de las Cortes do 8 de Junio de 1813, restablecido por el de 6 
de Setiembre de 1836, mas extensión de la que  expresan  
su le tra  y esp ír i tu ,  según los cuales solo se autoriza el ce r
ram iento  y acotamiento de las h e redades  de dominio p a r t i 
cu la r ,  sin perjuicio de las s e rv idum bres  que  sobre sí ten
g a n ,  absteniéndose de consiguiente los Alcaldes y Ayunta
m ientos ,  bajo su mas estrecha responsab il idad ,  de e jecutar  
ó consentir  el acotamiento ó adeheBamisnto de aquellos te r 
renos públicos que  s iem pre han  sido de aprovecham iento  
común de uno ó mas pueblos sin qu e  p receda la competente 
facu ltad ,  im pid iendo asimismo el ce rram ien to ,  ocupación ú 
otro em barazo de las se rv id u m b res  públicas dest inadas  al 
uso de hom bres y ganados, que en n ingún  caso pueden ser 
obstru idas  :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que  declara 
im procedentes  los interdictos restitutorios contra  p rov id en
cias de los Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales  en 
m ater ia  de su  respectiva atr ibución , pud iendo  los ag rav ia 
dos d educ ir  en juicio las demas acciones que les competan:

Considerando que. siendo un hecho reconocido que  los 
terrenos en cuestión pertenecían al aprovecham ien to  común, 
y no habiéndose variado este destino sino por el aco tam ien
to que de ellos hicieron sus dueños en v ir tu d  del decreto 
do Cortes restablecido de 8 de Junio de 1813, la Autoridad 
adm in is tra t iva  es la encargada por la disposición referida 
de la citada Real órden de 17 de Mayo de 1838 de im pe
dir  que  haciendo una aplicación equivocada del mencionado 
decreto obs truyan  tales dueños por aquel medio la s e r v i - 
d u m b re  pública de pasto á favor de los vecinos; y como el 
hecho, objeto del interdicto, se confunde con la p rovidencia  
adoptada por el Gobernador, puesto que  es simplem ente un 
acto de ejecución de ella, no pudo atacarse  por aquel medio 
sin con traven ir  al espíritu y letra de la otra Real orden t a m 
bién c i tada ,  en v ir tu d  de la cual los interesados no deb ie
ron hacer uso an te  la Autoridad judic ial  de otras acciones 
que  las o rd inarias  por la misma r e s e r v a d a ;

Oido al Consejo Real, Vengo en decid ir  esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 18 5 0 .= E s lá  ru b r i 
cado do la Real m ano — El Ministro de la Gobernación del 
R eino-E l Conde de San Luis.

En el expediente  y autos de competencia suscitada e n 
tre  el In tend en te  de Rentas de Huelva y el Juez de p r im era  
instancia  do V a lverde ,  de los cuales resulta que el Alcalde 
de la Puebla  de Guzcnan en 1847 D. Diego González p roce
dió por via de aprem io á hacc¡r efectivo el alcance que r e 
su ltaba  contra  Diego Maclas como a r rend a ta r io  del abasto 
del vino y por la contribución de subsidio comercial ,  v e n 
diendo las fincas especialmente hipotecadas en aquel con
trato por María do los Dolores Macías, su fiadora; y como 
en tre  estas fincas se hallase una suerte  de te rreno  y a rb o 
lado de encinas ,  en la dehesa de los Bueyes y sitio llamado 
B ananquilla ,  D. Marcos F e rn an d ez  C onde , poseedor de c in 
co octavas partes de la m ism a,  se dirigió al rem atan te  pa ra  
que entendiese reduc ida  su adquisición á las tres octavas 
re s tan te s ,  úoiea pertenencia de la Dolores Macías; mas este 
co m prador  le manifestó , después de h ab er  conferenciado 
con el ex -A lca lde  González y con referencia  al m ism o, que  
lo vendido habia sido toda la s u e r te ,  en cuya v i r tu d  el 
ag raviado propuso an te  el referido Juez un interdic to de 
despojo contra  el González, y habiéndolo obtenido se d i r i 
gió este al In tend en te ,  por quien se provocó y formalizó esta 
competencia :

Visto el art. 7 3 ,  párrafo tercero  de la ley de 8 de E n e 
ro de 1845, según el cual corresponde al Alcalde como d e 
legado del G obierno,  bajo la au to rid ad  inm edia ta  del Jefe 
po lí t ico , ac t ivar  y auxiliar  el cobro y recaudac ión  de las 
co n t r ib u c io n e s , pres tando  el apoyo do su au to rid ad  á los 
r e c a u d a d o r e s :

Vistos los Reales decretos de 23 de Mayo de 1845, e s ta 
bleciendo el subsidio comercial é in d u s t r ia l ,  la contribución  
de b ienes  inm u eb les ,  cultivo y g a n ad e r ía ,  y la de co nsu 
mos , en las cuales se establece el procedimiento de apremio 
contra  los deudores  morosos:

Vista la Real orden  de 8 de Mayo de 1839, que excluye 
los interdic tos restitutorios como medio de d e ja r  sin efecto 
las.providencias de los Ayuntam ien tos  y Diputaciones p ro v in 
ciales, en m ater ia  de su respec t iva  a tr ibuc ión según Jas le
yes, pud iendo  las partes  in ten ta r  las dem as  acciones qu e  le 
competan :

Considerando que com prend iendo  como co m prende  en  
su espíri tu  esta Real ó rden  que  se acaba de citar á toda 
A utoridad ad m in is t ra t iv a ,  ha sido infringida en el caso p re 
sente adm itiendo interdic to restitutorio contra D. Diego Gon
zález por la enagenacion que  dispuso como Alcalde; pues 
habiendo  oblado  en esto en materia  de sus a t r ibuc io 
nes según la ley y Reales decretos que tam bién  se h an  ci
tad o ,  solo al superior  en su misma línea puede pedirse  la 
revocación ó reforma de sus ac tos ,  y an te  la A u toridad j u 
dicial no p u eden  deduc irse  mas acciones que  las restantes 
dejadas á salvo por aquella Real ó rd en ;

Oido el Consejo R- a l ,  Vengo en decid ir  esta com peten
cia á f iv o r  de la Ádm iD istraenn .

Dado f n Palacio á 9 de Octubre de Í 8 5 0 .= E s tá  rub r icado  
de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Gobernación del Reino- 
el Conde de S an  Luis.

MINISTERIO DE MARINA.
El vapor de gue rra  Castilla y el falucho da la te rce ra  

división de g ua rd a-cos tas  Galgo ap resaron  en las aguas de 
G andía  el 13 del actual una  ba rca  con cargam en to  de 
unos 50 fardos de ropa.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Con el fin de ev itar  las reclamaciones á que  p ud iera  d a r  
lugar la entrega de unos cajones conteniendo y e rba s  y p lan
tas propias p a ra  el estudio da la historia na tu ra l  que ex is 
ten mas ha de once años en la A d uana  da Málaga, y cuyo 
v e rdadero  propie tario  se ignora, si bien los reclam an como 
tales los he rederos  de D. Mariano Lagasca, esta Dirección 
general ha acordado se inserte  el presente anuncio  en la 
Gaceta de esta capita l y periódicos de Málaga, para  qu e  los 
que se crean  con derecho á los expresados cajones hagan 
reclamación en debida forma den tro  del preciso é im p ro ro -  
gable térm ino de 30 dias; en la inteligencia de que  se rán  
ad judicados  al que mejor título hábil  p resen te ,  prévio el 
co rrespondiente  pago de derechos de introducción.

Madrid 14 de Octubre  de 1 8 5 0 .= C .  Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES.
TEATRO REAL. — A d m i n i s t r a c i ó n .

Habiendo acreditado la ex per ienc ia  que  no es posible 
continuar  las obras de tapicería  m ien tras  no vue lva  á su s 
penderse  la en trada  del púb lico ,  se prev iene  de ó rden  de 
ja Jun ta  direc tiva á los señores abonados que cesa el p e r 
miso com prendido en las tar je tas  especiales q u e  se les h a n  
d is tr ibu ido ;  y que si las c ircunstancias  lo consienten m as



ad e lan te , ae a n u n ci a rá  de  nuevo el dia en que se p od rá  
vo l ver  á hacer  uso de la indi cada  concesión.

E n  pr imer os  de N ovi emb re  se en t r ega rá n en la a d m i 
nis t ración á los señores  abonados  ( exc ept ua ndo los d e  los 
palcos) las t reinta e n t ra d as  r espect ivas  á c ada  asiento p a ra  
l as  treinta funciones da  esta p r ime ra  serie.  La ent rega de  
las en t ra das  se ha rá  me di an t e  la p r es ent aci ón del recibo y 
de  la tar j eta ,  poniendo en a que l  la conven ien t e  nota.

Las e n t r a da s  ps ra  los palcos se v e n d e r á n  en el de spa 
cho ordinario de bil letes á i  rs. c ada  una,

Madr id 17 de O c tu br e  d e  1 8 5 0 = D e  orden de ia Jun t a  
d i r e c t iv a ,  el Ad mi ni s t r ad or  A* Azcona.

De or den  de  la Junta  direct iva se ha cer r ado el abono 
po r  ah or a con el objeto de de j ar  a !ganas  local idades p a ra  
ia vent a diaria.

Madr id 17 do Octubre do Í850. -=EI  A d m i n i s t r a d o r ,  A. 
Azcona.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Nicolás Sainz ,  Juez d e  p r i m e r a  instancia 
de  esta villa da San Vicente  de  la B a r q u e r a  y su pa r t i 
do &c.

Por  el present e ci to,  l lamo y emplazo á Cárlos Merodio,  
vecino de Luey,  en el A y u nt a m i en t o  de Valcfo San Vicente,  
cont ra  quien estoy s i guiendo causa  c r i mi na l  sobre robo de 
dinero en el i ndicado pueblo y dia 8 d e  S et i emb r e  último, 
pa ra  q u e  se p r r s e n t í  en la cárcel  públ ica do esta capital  
en el t ér mi no de 30 dias á r e s p o n d e r  á los cargos que  c o n 
t ra  él r e s u l t a n , púa s  d e  no hacerlo se segui rá  la causa en 
r ebe ld í a ,  p a rá n d o l e  el perjuicio q u e  ha ya  lugar.

Dado eo esta e x pr e s a d a  villa á 9 de O c t ub r e  de  1 8 5 0 . =  
Nicolás S a í n z . = P c r  su m a n d a d o ,  J uan  AngM del  Corro.

El Sr.  D. Pedro Nolasco A u n ó l e s , Juez do p r i m e r a  i ns 
t ancia en esta co r t e ,  Gn pr ovi denc i a  r e f r e n d a d a  por  el s e
ñor  D. José María González de Cas t ro ,  es cr ibano de su  n ú 
m e r o ,  á instancia de los s índicos de  la dimis ión de  b ienes  
de  D. Bal tasar  E spal a,  de esta ve c in da d  y c o me rc io ,  se ha 
s er vi do  s eñal ar  para j u n t a  general  de a c re e do r es  á la c i t a 
d a  dimisión el domingo 27 del pr es en t e  me s  de O c t ub r e  á 
las doce de  su m a ñ a na  en ia au di enc i a d e  S. S . , q u e  la t i e
n e  en el piso bajo de  la ter r i tor ial  de esta corte.

Lo q ue  se hace notorio por medio de  este an u nc io  á los 
q u e  lo s ean,  y no h a y an  podido ser  ci tados pe rs ona lment e  
o por pa pe l e t a ,  pa ra  q u e  c o nc u r r a n  á ella por sí ó por  p e r 
sona legaimente au tor i zada , pa rá n do le s  de no hacer lo el 
perjuicio q u e  ha ya  l ugar.

Madrid 17 do Oc tubr e do 1830. =  José María González 
d e  Castro.

Juzgado de la Capi tanía  general  de Castilla la N u e v a . =  
E n  v i r tud  de pr ov i de nc ia  del  Excmo.  Sr.  Capi tán g e n e 
ral  de esta p rov i nc ia ,  y no ha bi en d o  podido t en er  efecto el 
r e m a t e  señal ado pa ra  el dia 18 de  S e t i e mb re  pr óx im o p a 
sado de var i as  fincas per t eneci ent es  á D. Antonio Gut iér rez  
d e  T o va r ,  s i t uada s  en la villa de  Esq ui vi as ,  provi nci a de  
T o l e d o ,  se vuelve á señal ar  p a r a  su  ce l ebración el dia 18 
del corr i ent e á las doce en el referido juzgado,  s i tuado en 
la calle de Atocha,  ex convento de  Santo T omas ,  piso e n 
t resuelo de  la i z q u i er d a ;  en Ja intel igencia de  q u e  los l i d 
iadores  p o d r á n  en te r ar se  con mi nuc ios idad en  el refer ido 
j uzgado ó en los de í l lescas y di cha  villa de Esq ui vi as ,  d o n 
de se ma ni fe s t a rá n las tasaciones pr ac t icadas  por los p e r i 
tos nombr ados  al efecto.

E n  v i r t ud de  prov i denc i a  dcd Sr. D. José Mor phy,  Juez 
de  p r i m e r a  instancia de  esta vi l la ,  r e f r e n d a d a  del  Sr.  Don 
J acinto Re vil l o , es cr ibano del nú me ro  de la m i s m a ,  se ha 
señal ado para j u n t a  general  de  ac reedor es  al concurso h e 
cho por  D. Bonifacio Gal an  el miércoles 30 del corr iente  
á la una  de su t a r de  en la au d ie nc i a  de  S. S . , sita en el 
piso bajo do la terr i tor ial  de esta cort*.

Lo q u e  se a nunci a  á aquel los p i r a  su p u n t u a l  asistencia,  
y á fia de q ue  de nt ro  del  t é r mi no  de  ocho dias  p res en t en  en 
la e sc r i ba ní a  del  ci tado Sr. Revil lo sus r espect ivos  créditos;  
con ap er c i b i mi e nt o  que  de no hacer lo  les p a r a r á  t i  per j ui 
cio qu e  h a y a  lugar.

E n  vi r tud de pr ov i denc i a  del  Sr.  D. J ua n  Fiol ,  Juez de 
p r i m e r a  ins tancia  de esta vi l la ,  r e f r e n d a d a  del escr i bano 
del  n ú m e r o  do la mi s ma  D. Jul ián de Or t ega ,  se c i t a ,  l lama 
y  emplaza por  t érmino de  20 dias  á D Eugenio G a rc í a ,  t e 
n i e n t e  c o r re d or  de  lonja de los del n ú m e r o  de  la a d u a n a  de 
esta corte en 1 79 9,  sus he re der os  ó sucesores ,  p a ra  q u e  d e n 
t ro de  dicho t é r mi no  co mp ar ez c an  al ci tado j uzgado y e s 
c r iba ní a  á d e d u c i r  y e x p o n e r  lo q u e  á su de re c ho  convenga 
acerca  de  la sol ici tud p r e s e n t a d a  por  D. Fr anc isc o Or ue ta  
sobr e l iberación de cier ta  afección q u e  tiene cont ra  sí la c a 
sa calle de San  Vicente  b a j a ,  n ú m .  12 a n t i g u o ,  63 m o d e r 
n o ,  ma n z a n a  512;  aper cib i dos  q u e  de  no hacer lo les p a r a r á  
el perjuicio q u e  h a y a  lugar.

Madr id  30 do S e t i emb r e  do 1 8 5 0 . = J u ! i a n  de  Ortega.  |

Juzgado de la a yu d a n t í a  de m a r i n a  de  Sao g en jo ,  p r o 
vincia de  YiJagarcíd.

P or  este j uz gado  se está i n s t r u ye n do  causa c r i mi na l  de 
oficio s o br e  la m u e r t e  v i olenta  d a d a  á Miguel Lorenzo,  de  
ia villa de  Por tonovo,  é i nc ident e  de  fuga de  Benito García,  
alias Maur icio ,  reo p r i nc i p a l ;  Blas da Leiro y R a m ó n  Vidal,  
Jal mi s mo  p ue b l o ,  g ua r d a s  que  le cu st od i ab an ,  en la q u e  á 
oeticion fiscal p o r  auto de 30 de  S e t i e m b r e  úl t i mo,  dic tado 
oor el j uz gado de la pr ov i nc i a ,  so acordó en t ro  otros p a r t i -  
inlares  e x h o r t a r  á todas las Au tor i da de s ,  asi civiles como mi-  
i tares  del  re i no ,  por medio de  la Gaceta del Go b ie rn o ,  como 
ie e j ecut a por  el p r e s e n t e ,  con encar go de  q u e  p r a c t i q u e n  
odas  c u a nt as  di l igencias c o nduz can  á su a r r es t o ,  y s iendo 
l abi dos  los r e m i t a n  con seguro á disposición de este dicho i 
úzsado,  á c uyo  fin van an ot ada s  á cont inuaci ón las señales  ¡ 
l e l o s  reos.  j

Sangenjo 11 do O c t ub re  de  1 8 5 0 . = N i e o l a s  O t e r o . = P o r  
;u m a n d a d o ,  Am br o si o  de  Seo. ne. !

Señales de los reos. j
De Benito García  , al ias Maur íc i o .==Edad de 38 á 39 años; !

¡statura r e gu l a r ;  u n  t an to  gr ueso de  c u er p o ;  poca barba. (

Idem de Blas de  L e i r o . = E d a d  24 a n os ;  es ta t ur a  r eg u
l a r ;  un poco grueso d e  c u e r p o ;  color t r i gueñ o;  b a r b a  n i n 
g un a  c u an do  se fugó.

í de m de R amón Vi da l . =3 Ed ad  23 a ñ o s ; es ta tur a regular;  
color t r igueño;  b a r b a  ni nguna.

PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAs.

CONFEDERACION GERMANICA. —  FRANCFORT 9 DE OCTUBRE.

El R e y d e  W u r t e m b e r g  ha m a r c h a do  esta m a ñ a n a  pa ra  
B r e g e n l z , en donde t e n d r á  una  ent revis ta  con el E m p e r a 
dor  de Austr ia.

Esc r i ben  de  las oril las del  El ba  inter ior  á la Reforma 
alemana con fecha del  7 ;

El correo de hoy t r a e  una  m u l t i t ud  tA  de  noticias de 
F r i e d r i c h s t a á t ,  y todas  tan confusas,  que  no es posible 
s aca r  d e  ellas n i n g u n a  consecuencia.  P ar ec e  sin embar go 
que udu par ta  del cu er po  d e  si t iadores se ha r e t i rado  re al
m e n t e  de di cha  c iudad.

Todavía se ignora si Mr. Ghris t iansen ha vuelto á t oma r  
con sus ba t er ías  la posición q u e  oc upab a antes  del  asalto. 
No obstante  se dice q u e  una pa r t e  de sus  cañones  ha caído 
eo p od e r  del enemigo d u r a n t e  la ret i rada .  Pero esta noticia 
es p r e m a t u r a  y falta d e  f undament o.  Lo q ue  sí hay  de p o 
sitivo es q u e  los cañones  que  h a b í an  sido colocados al N. E. 
de  Fr ie dr i eh s ta d t  h a n  sido ret i rados.  La comunicación e n 
t r e  esta c i u da d  y  Schlesvvig ha vuelto á res t abl ecerse  por 
esta parte.

Uq Oficial del  6? batal lón q u e  ha tomado pai te en el 
asalto d es mi ent e  el r u m o r  do que  dicho batal lón ha pe n e
t rado hasta la plaza del  Mercado do Fr iedr iehst adt .  Asegu
ra quo su batal lón no ha pasado de las p r i m e r a s  empal iza
da s ,  en d on d e  fue de t enido por  una  grani zada tal de me-  
t r a l h  quo filas e n t e r as  de  los s i t iadores ca ian  á la vez. 
E a  cuanto al r u m o r  de q u e  los daneses  habí an  reduc i do á 
pavesas  por  medio de  un  b om b a r d e o  la aldea de W o l d e r -  
sun , ce rca  de  la cual  n ue st r os  cazadores  h a n  a t raves ado 
el E y d e r  el 29 de  S e t i e m b r e ,  es me nes te r  a g u a r d a r  la con
fi rmación.
— E s c r i b e n  de  Aliona el 8 da O c t u b r e :

La empre sa  cont ra F r i e d r i c b s k d t  ha sido a b a n d o n a d a  
ó por lo menos  aplazada.  Las t ro pa s ,  la ar t i l ler ía de sitio 
y las l anchas  ca ño ne ra s  se r e t i r ar on  el 5 por  la noche de la 
vista de  Fr i ddr ichst adt .  Los d a n e s e s ,  c r e y e nd o sin d u d a  oo 
e n c o n t r a r  ma s  q u e  un  corto c uer po d s  s ch le sw ig -h o ls t e i ne -  
ses d es al en t ad os ,  hic ieron el 5 uoa s al ida ,  pero fueron r e 
chazados t an  vi gorosament e y con tal r a p i d e z ,  quo han d e 
j a d o  en el ca mpo var i os  muer t os  y heridos.

Una b o m b a r d e r a  q u e  se e nc ont r ab a  en el puer to  de 
W ol d e r s u n ,  y que  h a b l an  t raído r ec i en t eme nt e  de  T o e m i n -  
g e n , p ar ece  ha sido el objeto del  a ta q u e  de  los daneses  
contra W o l d er s u n .  Han sido inc endi adas  varias  habi taciones ,  
s iendo de notar  q ue  este e3 el p r i m e r  a t a qu e  di rec to de los 
d anes es  cont ra  nosotros.

Hé aqui  algunos detal les  s obre  los desas t res  de F r i e d r i -  
c h s t a d t : la c iu d a d  ha a r di do  por  diversos  puntos:  Jas dos igle
sias e n t r e  otros edificios h a n  sido i ncendi adas .  (Segú n el 
Mercurio de AUona la iglesia l u t e r a n a  ha q u e d a d o  en pie ;  la 
ot ra se ha hundido. )  El palacio de  Goos,  fortificado por los 
d a n e s e s ,  s i t uado  en  las p ue r t a s  de la c iu d a d  , se i ncendi ó 
de sde  el pr incipio del asalto. Desde las ocho el a r r ab a l  a r 
día por  todas partes.  La iglesia r e fo rma da  se ha  hu n di do .  
Un blcckaus  da nés  se ha volado,  y F r iedr i eh s t ad t  no es mas  
que  un  m a n t ón  de  ruinas .

Las leyes adopt adas  r e c i e nt em e nt e  por  la Asambl ea  de 
los Estados  re l a t i vamen te  á las cont r i buci ones  y á los bienes 
y las r en t as  se h a n  publ icado hoy.

R e i n o  d e  H a n n o v e r . -  H a n n o v e r  7  d e  O c t u b r e .
S a b em os  q u e  Mr. Detmold ha  rec i bi do i ns t rucciones  por  

las q u e  se p r e vi e ne  se decl ar e f o r m a l m e n t e  c on t ra  la polí
t ica q u e  sigue en  este mom en to  el Gobier no hessés.

W u r t e m b e r g . -  S t u t t g a r d  1 0  d e  O c t u b r e .

E n  la sesión de  ayer  de la As am bl ea  na ciona l  Mr. S c h -  
ni tzer  ha leído el i nforme de  la comisión de  Haci enda  s obre  
el proyecto de ley concer ni ent e  á c o n t i n u a r  c o br an do  las 
cont r ibuciones  hasta  el fin del  mes  de Diciembre.  La 
comisión p r opo ne  se adopte su d i c tá me n bajo cier tas  
r eservas .  Mr. Pfecter  ha  propues t o no se votase el p r o 
yecto y se pasara  i nm e d i a t a me n t e  á de l i be ra r  s obre  el p r e 
supuesto.  La proposición ha s ido d e s a p ro b ad a  por  una  g r a n 
de  mayor ía :  lo mismo ha suced ido  con la de Mr. Fet fer  que 
no q ue r í a  co nceder  el cobro de  las cont r i buc i on es  ma s  q u e  
hasta  fin de Noviembre .  El d i c t á m e n  do la comisión ha sido 
a p r o b a d o  por  55 votos cont ra  3.

R o s t c c k  6  d e  o c t u b r e .
Hemos rec i bi do ayer  u n a  ca r t a  de W a r r e m u n d e  en  q u e  

se nos dice quo la escuadr a r u s a ,  co mpues t a de  13 velas y 
de  dos barcos  de vapor ,  ha pasado por  alli di r igiéndose h á -  
cia el Esto.

S a j o n i a . -  M u n i c h  5  d e  O c t u b r e .

Hoy S. M, el Rey de Sajonia ha r ecibido al Cuer po d i 
plomát ico.  El Pr inc i pe  do S c h w a r z e m b e r g ,  que  ha l legado 
a y e r ,  ha tenido una  conferenci a m u y  di la tada con S. M. 
T a m b i é n  el Pr í nci pe  ha ten ido largas conferencias con Mr. 
V o n de r  P f o r l . n ,  Pr es i den t e del Consejo de Ministros.

T e n d r á  otra conferencia con el Rey,  y m a r c h a r á  en se
gui da  p ar a  H o h e n s c h w a n g a n , a d o n d e  S. M. el E m p e r a d o r  
de  Aus t r i a  l legará dent ro  de  algunos dias.

S. M. e n c o n t r a r á  alli á los Reyes  de Sajonia y de B a-  
viera.

Se dico en a lgunos  cí rculos mi l i tares  que varios cuerpos  
de  obs er vaci ón de Haschoffenburgo r ec i bi rán  refuerzos,

H e s s e - D a r m s t a d t . -  D a r m s t a d t  9  d e  O c t u b r e .

El periódico oficial publ ica hoy un decreto convocando 
p a ra  u n a  Asamblea  ex t r ao rd in ar i a  á los Es t ados ,  á la cual 
se pr es en t a rá  i n m e di a t a me nt e  un  proyecto de  ley relativo 
á la composición de las C á ma ra s  y á la reelección de Di putados.

A u s t r i a . -  V i e n a  8  d e  O c t u b r e .

Se ignora t oda ví a ,  a u n  en los círculos que se creen me 
j or  informados ,  cuáles son las intenciones del Pr íncipe de 
S ch wa rz e ra b er g  r e l at iv amen te  á la Hesse E l e c t o r a l , sin e m 
bargo q u e  el Gabi net e qui ere ,  por medio de una  interven
ción enérgica,  pon er  fin á todas las dificultades.

. Sabemos  q u e  el protocolo de Lóndres,  concerniente á l a  
cuest ión de los D u c a d o s , será r eemplazado por  otro proto- 
colo que t e n d r á  por base la resolución federal  del 17 de Se
t iembre  de  1846. El  Rey de Di namar ca  ofrecerá una amnis-  
t ía,  y a s eg u ra rá  que  la posición política del Schleswi»-Hols~ 
tein se a r regl ar í a  d e  ac uer do con la Confederación ge r
mánica.  8
— ~El cu er po  de ejérci to del  V o b a b e r g  se compone de 
22,000 hom br es  de i n f a n te r ía , 3500 caballos y  4 8  piezas de 
art i l lería.  Se asegura  que el Conde T h u n  es el q u e  ha  acon
sejado que los comisarios aust r íacos cerca de la comisión 
federal  cent ral  fuesen l lamados.  Ha dicho que la propiedad 
federal  podía ser  ad mi ni s t ra da  por  personas  de  menor  cate
goría,  y que la presenc ia  ul ter ior  de  los comisarios en F r a n c 
fort no servi r í a ma s  qu e  p a ra  fortificar á los par t idar ios  de 
la p e qu e ñ a  Al emania en la convicción de q ue  el Aust r ia  no 
pensa ba  ser iame nt e en  el res tablecimiento de la Dieta ger
mánica.

El Genera l  de  Sc h ra e rü ng ,  h e r m a n o  del Ministro de la 
policía de A u s t r i a ,  ha sal ido para  Francfor t .  Ha sido nom
b r a do  P r es iden te  de la comisión federal  mil i tar.

B O L S A S  N A C I O N A L E S
Málaga 11 de Octubre.

El l unes  fuo el tercero y úl t imo dia do la exposición de 
f rutos que la sociedad económica de  Amigos del pa i s ,  in
cansabl e en su emp eñ o de foment ar  la agr i cul tur a en la pro
vincia por  cuant os  medios están á su  a l ca nc e ,  abr ió en sus 
magníficos salones del  colegio an bguo  de San Telmo.  Los 
l abra dor es  empieza n á conocer  el b ue n  resul tado de estos 
actos,  y h an  c orr es pondi do al l lamamiento de la sociedad 
pr es en ta n do  sus mejores  f rutos ,  product o muc h os  de ellos 
de nuevos  procedimientos  en el ingerto y cul t ivo,  y mues
tra pa ten t e  de  la e x t r a or d i n ar i a  fer ac i dad de  nues t ro  pr i 
vi legiado suelo. Las par t i cular es  c i rcuns ta nc i as  de  nuestra 
s i tuación topográfica h a n  permi t i do a d m i r a r  en el lleno de 
su sazón las f rutas  de árboles t r as pl ant ados  del Norte de la 
E u r o pa  al lado do los pr ocedent es  de la A m é r i c a  del Sur. 
Como ad or n o del  local se t uvo la b u e n a  idea de  presentar  
una  rica y va r i a da  colección da i ns t r umen tos  agrícolas t raí 
da dé los E s t ados -Uni do s  por  el Sr.  Casado,  con objeto de 
o b s e r v a r  el part ido q u e  p u e d e  sacarse de su apl icación á 
nuest ros  ter renos.  (Del Faro.)

Zaragoza 12 de Octubre.
Hoy es el g r a n  dia p a ra  esta c i udad.  N u n c a  se ha  visto 

u na  afluencia tal de forasteros:  p u e d e  deci rse  q u e  Zaragoza 
es h o y ,  y lo ser á ma s  m a ñ a n a ,  una  población a n i m a d a , r i
s u e ñ a ,  loca,  l lena de toda c h s e  de gentes y condiciones,  
que  vienen á d e po n e r  á los pies del Santo Pi lar  las ofren
das  de su religioso corazón,  y á sepul tar  sus  pe nas  en la 

! algazara de las divers iones  públ icas.
Ayer  á las dos y medi a de Ja t ar de  se cant ar on solem

nes vísperas  por el m u y  i lustre cabi ldo metropol i tano en la 
sant a iglesia del  P i l a r , y á la mi s ma hor a sal ieron de las 
casas consistoriales los gigantes y cabezudos.

A las seis do la t ar d e  se cantó en la santa  capil la,  á 
g r a n d e  orquesta  , la s a lve ,  y en seguida los mait ines.  Hoy á 
las cuat ro  de  la m a d r u g a d a  las c a m p a n a s  del santo templo 
l la ma ba n  á los fíales á la misa l l amada de Inf ant es ,  que  se 
ha cantado con a c ompa ñami ento  de música y con la misma 
s ol emn idad  q u e  la mayor .

Esta t a r d e  s a l dr á  ia procesión , y por  la noche el gran 
ros ar io ,  que hace 14 años no ha sa l i do ,  y para  cuyo m a 
yor  luc imiento no se ha omitido gasto alguno.

Esta  noche h a y  en el tea t ro g r an  baile de m á s c a r a s , y 
m a ñ a n a  d a n  pr incipio las corr idas  de toros.

Id e m  14.
El dia 12 á las cuat ro  de  la t a r de  salió la procesión de 

nue s t r a  Señor a del P i l a r ,  lucida cual  n un ca .  Rompían la 
m a r c h a  los gigantes y  c a b e z u d o s , v e r d a d e r a  mascarada,  
i mpr opi a p a r a  t an  piadoso acto,  pero sin lo cual  los foras
teros q ue  c o n c u r r e n  por  aca estos dias n a da  encont rar ian 
de  notable.  Seguían luego los locos de este h o s p i t a l , y tras 
ellos las di ferentes  cofradías y h e r m a n d a d e s  de las iglesias, 
l uciendo rico3 y vistosos e s t a n d a r t e s , que  los mas  se han 
e s t r ena do  en este a ñ o ; el clero y cruces  de  las parroquias,  
el cabi ldo metropol i tano da esta s anta  iglesia,  y por  último 
la r ica y h e r mo s a  efigie do nue s t r a  Señora  del P i l a r ,  l leva
da  en h om br o s  por 12 sacerdotes.  Esta i magen , dest inada 
s olamente  para  la procesión de esto dia,  es toda de plata,  y 
t ieno,  incluso el p i la r ,  seis pies de al t a ,  g u a rn e ci d a  de ricas 
pi edras .  El  Excmo.  Sr.  Arzobispo de  esta diócesis,  con 
aquel la  magestuosa pompa quo  l leva consigo el culto católi
co,  seguía de t rá s  de  la santa  imagen , c e r r a n d o  por ultimo 
la procesión el Excmo.  Ay unt ami en to  de esta c iu d ad ,  presi 
d i do por el Sr.  G o b e r n a d o r  de  la provincia.

A las si te do la noche salió el ros ar io ,  quo hace mas 
de 14 años no h.¿bia podido t ener  lugar. P ue d e  decirse que 
todo el i nme ns o gentío q u e  habia  asistido á la procesión 
pe rma ne c ió  en el mismo l uga r  p a r a  gozar de esta novedad.

Na d a  mas  g r an d e  y magnífico que  aquel los cantos J  
aquel  e spl endor  de luces en medio del si lencio de  la noen . 
El rosar io ha sido este año una cosa m u y  notable.

Ay e r  13 t uvi eron lugar  las dos p r im er a s  corr idas  ele * 
ros.: en la de  la m a ñ a n a ,  l l amada p r u e b a ,  se corr ieron



cinco toros, bastante malos por cierto, pero que sin embar
go no impidió al público acudir á la de los de la tarde, cre
yendo seria cosa muy diferente. ¡Pero qué chasco!

Los bichos eran do l as  ganaderías de D. José Murillo y 
D. Ramón López, de Egea de los Caballeros, y de D. Naza-  
rio Carriquiri y compañía, de Tudela: todos han llevado 
fuego, y aun asi no se ha conseguido ni por una sola vez 
hacerles entrar á las varas. e tEl sexto quiso ser el héroe de la corrida, y lo consiguió: 
apenas salió al redondel so plantó en el medio, y no hubo  
fuerza humana que lo hiciera mover de a l l i : desde enton
ces todo fue verdadera confusión y tumulto en la plaza, y 
un verdadero compromiso para la Autoridad.

Los bancos da los tendidos, las meriendas, los platos, 
botas de vino, melones, pan ,  cuantos proyectiles pudo ha
ber el público á la m a n o , todo fue lanzado desdo los tendi
dos á la plaza. La cuadrilla tuvo que abandonarla, y el bi
cho quedó dueño pacífico del campo, hasta que ignominio
samente le sacaron los cabestros.

A las ocho de la noche quemaron en la plaza de San 
Francisco unos vistosos fuegos artificiales.

Esta tarde es la segunda corrida : se cree que se han 
tomado medidas para impedir la repetición del escóndalo de 
ayer. Mañana podré decir lo que ocurra.

Cartagena  13 de Octabre.
Constantes en nuestro pensamiento de clamar por me

joras materiales, fuimos los primeros á proponer que las 
personas interesadas en el tráfico de plomos y minerales  
formasen una suscrieion para mejorar las vias de comuni
cación: nuestras indicaciones hallaron bien pronto acogida, 
y el trozo de camino que desde un cuarto de legua de la 
puerta de San José conduce á las fábricas del Garbanzal es 
el mejor comprobante.

Sabemos también que las fábricas Esperanza y Roma se 
hallan en comunicación directa siu necesidad de pasar por 
el Garbanzal, con lo cual toda3 las que están á este lado al 
pie de la sierra han conseguido acortar mas de media legua 
de distancia.

Por otra parte, se ha hecho una vereda cómoda para 
subir la cuesta mas ágria que conduce á las minas de los 
Pedernales, y se está abriendo otra ancha y espaciosa para 
carruajes por el antiguo camino de Porman, que está ya 
próxima á las minas de la sociedad llamada la Aparecida.

El primer resultado quo se ha tocado de esto ha sido 
mayor celeridad en los trasportes, la seguridad con que  
conducen los carreteros sus carruajes siu miedo á los con
tinuos vuelcos que antes tenian, y la ocupación de algunos 
obreros con un pequeño sacrificio de parto de los indus
triales. (Dd F a ro )

Alicante  14 de Octubre.
Las poblaciones principales han cambiado tanto en esta 

época, y particularmente de algunos años á esta parte, que 
no es fácil darlo bien á conocer sin haberlo visto y com pa
rado por sí mismo. El ornato exterior de sus casas, la ali
neación de sus calles, su aseo y limpieza, la mejora de sus 
paseos y alumbrado hace que parezcan, si no n u evas ,  al 
menos poblaciones renovadas casi en su totalidad.

Los demos pueblos y hasta las mas pequeñas localidades 
han sufrido también , aunque no en tanta esca la , una tras- 
formacion semejante; por manera que el natural del pais 
que solo haya faltado de él algunos años,  á su regreso ob
servará con gran placer suyo esa trasformac-ion general.

El teatro, distracción escogida y preferente de las so
ciedades modernas, porque es la expresión de sus ideas, el 
reflejo de sus costumbres, la pintura fiel de las pasiones 
que agitan al hombre en todas las épocas da su vida; el 
teatro, repetimos, se halla generalizado en esta provincia 
hasta el punto do que personas particulares suplan la falta 
de compañías organizadas con este objeto y satisfagan la 
pública afición.

Las asociaciones de estudio y de recreo q u e ,  con el 
nombre de liceos, casinos y otros se han establecido en 
Orihuela, A lc o y , Jávea , Pego, Villajoyosa y mas pur¿tos 
que no recordam os, son una prueba evidente de los pro
gresos de la razón pública y del buen gusto del pais, y de
muestran ostensiblemente el culto que en todas partes y por 
todas las clases se presta á las artes y al saber, á lo bello 
y verdadero.

El Instituto de esta capital, establecimiento acreditado y 
de porvenir, á pesar de los pocos años que lleva do ex is 
tencia; la célebre escuela de párvulos de Alcoy, modelo de 
las de su clase en España; las escuelas normales, perfec- 
tamente establecidas en Orihuela y otros puntos, donde se 
da la enseñanza elemental indispensable para todas las cla
ses de la sociedad, y tan necesaria para todos los usos de 
la vida hum ana, son el asilo de la juventud y el magnífico 
plantel de donde ha de brotar robusto y copioso manantial 
de doctrinas y conocimientos q u e ,  á la vez que mas in te 
ligente é ilustrado, haga mas virtuosa y feliz á la genera
ción actual.

La discusión libre y  científica de todas las doctrinas y 
sistemas en el orden moral y civil,  y en el político la lucha 
legal y pacífica de tedas las opiniones, y el estado regular 
y uniforme de estas, evidencian de una manera completa 
la civilización de un pais cualquiera, y el arraigo y estabi
lidad de sus leyes é instituciones. Si concretamos á nues
tra provincia esta observación general, tendremos el gusto 
de verla confirmada en todos los actos públicos que en es
tos últimos tiempos han tenido lugar en la misma, y en los 
cuales puede decirse que ha reinado un solo acuerdo y 
prevalecido una sola id e a , la del bien común y de la pros 
peridad del pais.Para apreciar el estado moral de la provincia, basto, en 
nuestro sentir, conocer su estadística criminal, y la seguri
dad que ofreco por do quier á todos los que viven y se ha
llan en ella. Los delitos de todas clases se han disminuido 
de un modo sorprendente. No hay juzgado ni tribunal al
guno que tenga hoy una parto de las causas graves que 
antes pendían de su conocimiento. Se vive en seguridad 
completa, asi en el campo como en las poblaciones, y las 
personas y los intereses se hallan garantidos de todo ata
que y de toda violencia. ¿So puede decir esto de todos los 
países? Aun en esto mismo, ¿ha sucedido asi en los tiem
pos anteriores? Apelamos sobre ello á la conciencia pu
blica.

Si este resultado no es un signo evidente de severa mo
ralidad y de notable reforma en las costumbres; si no dá 
por sí solo á conocer que las leyes ejercen su benéfico y 
saludable imperio, y que los encargados de hacerlas acatar 
y cumplir obran con celo, con discreción y rectitud, no sa
bemos ciertamente cuál otro pudiera invocarse.

Barcelona 13 de Octubre.
Vuelva de nuevo á fundirse la campana Eulalia, y esta 

vez se asegura que no ha de faltar metal, pues S9 ha hecho 
acopio de él en abundancia: les moldes y contramoldes so 
dice estar corrientes. Veremos si ahora saldrá esta obra 
maestra de! hoyo en donde ha reposado cerca de tres años 
en la plaza del Rey, motivado gran parte por lo equivocado  
del cálculo do nuestros fundidores, no siendo esto extraño, 
pues obras de tanta magnitud no se hacen todos los dias.

Ahora ee croe que ningún entorpecimiento ha de retar
dar la obra de dicha campana, y que pronto la vamos á 
ver colocada en la cima de una de las torres do nuestra ca
tedral. [Del Barcelonés)

Idem  14.
El Sr. D. José X ifré ,  elegido Diputado á Cortes por el 

distrito de Areñs de Mar, ha regresado del extrangero; y 
deseoso de corresponder á la honrosa confianza que se le ha 
dispensado, se ha apresurado á pasar á la indicada villa 
para enterarse personalmente y con mayor acierto de las 
necesidades del país que di-be representar.
  Siguen con una actividad extraordinaria los trabajos
del desagüe de los campos inundados por el Bogatell en la 
parte exterior de la Puerta N u eva, y algunos centenares de 
operarios se ocupan de continuo en estos trabajos que m a 
njúa y tarde son inspeccionados por el Sr. Alcalde Corre
gidor.

Tenemos entendido que aquellas aguas encharcadas ha
bían hecho sentir los perniciosos efectos en el fuerte de la 
Giudadela, pue3 que se habían ya desarrollado algunas ca
lenturas malignes entre los soldados do aquella guarnición.
— Hemos visto con gusto en el colegio de educación que 
dirige D. Esteban Paluzio un gran cuadro estadístico de la 
provincia de Barcelona, de hábil y entendida composición. 
Representa la portada de un templo gótico, y en sus colum
nas y en los arcos ojivales que sobre ellas se apoyan, véoss  
tos sellos ó escudos da armas de todos los pueblos ó distri
tos municipales, y una nota exacta, formada en presencia 
do datos oficiales, del número y clases de industriales que 
hay en cada uno d8 ellos, del número de vecinos y do la 
cuota de coníribucion que deben satisfacer. En una cartela 
de! pedestal de cada columna léese él resúmen correspon
diente á cada uno de los diez partidos judiciales, y en las 
dos del centro las del undécim o, que es la capital, cuyas  
armas descuellan en la parte superior del arco, y el rezú
men en las paredes que lo rodean. En el pedestal ó gradi-  
nata, aparte de recomendables rasgos de caligrafía,, aparece 
el resúmen general de toda la provincia, y ademas do va
rios dibujos y adornos del todo dignos de tal obra y de dos 
vistas de Barcelona, hay también debajo del arco las armas 
Reales de España.

Repetimos que el todo es trabajo de mucho ingenio, que 
honra á su d irector , y que parece imposible que se haya 
levado á cabo en solo dos meses. Parece que dentro de bre« 
ves dias debe ser enviado al Ministerio de Hacienda.
 Según dalos estadísticos, en los once partidos judicialesl e  la provincia de Barcelona hay 324 distritos municipales,  
y en ellos 96,191 vecinos, y entre estos 24,845 contribuyen
tes, siéndo la cuota imponible para 1851 la de 7.310,578  
reales vellón.
  Se nos ha asegurado que la Dirección de carreteras,
después de haber gratificado á los dos individuos que á 
costa do grandes peligros salvaron la vida en Molins de Rey 
á ios padre é hijo, cuya existencia estuvo expuesta á tan 
graves pelíg os el día del último aguacero, los ha colocado 
do capataces en alguna de las obras que corren á su cargo, 
y de las cuales dependen también los referidos padre ó hijo.
 .Cuerpo de escuadras de Cataluña.=Segunda quincena
del mes de Setiembre de 1 8 5 0 .= L a  subdivisión de Bell ver, ’ 
habiendo pasado al pueblo de Das con el objeto de capturar ; 
i una partida de perturbadores del orden público que h a -  : 
oian herido gravemente á algunos paisanos, á su llegada 
riéronse I03 mozos arremetidos por aquellos armados de na
vajas y palos, y para defenderse de semejante agresión 
dispararon algunos t iros , de los que resultó muerto uno de 
os agresores llamado Lorenzo Arsant, y herido do una ma- ' 
no otro llamado José Clerich , habiendo capturado á este y 
í sus compañeros Juan Cotret, Lorenzo Janabat, José Ser- , 
radeli, Vicente Sierra , Domingo Janabat y Buenaventura 
uotxet, todos los cuales fueron puestos á disposición del s e 
ñor Juez de aquel partido.

La escuadra del Pía de Cabra capturó en el pueblo de 
V’illaspinosa á Pablo Angles y Pannos, natural del mismo, ' 
oor desacato á la Autoridad, habiéndole puesto á disposi
ción del Sr. Juez del partido de Montblanch. •

La subdivisión estacionada en Cherta puso á disposición 
riel Sr. Juez del partido de Torlosa á Vicente Moreno y Bau- I 
asta S e r ra , alias Quelet, naturales de dicha villa, reclama- ¡ 
ios por la Autoridad. j

La subdivisión do Gandesa, auxiliando al señor fiscal i 
militar de aquel partido, procedió á la captura de Jaime | 
ítiera y Juan Ruana, vecinos del mismo, por asesinos, y los 
ouso á disposición de dicho señor fiscal.

La subdivisión de la Espluga de Francolí.capturó en el 
pueblo de Vilavert á Pedro Llovet, natural de Vallfogona, 
por ladrón y tenerlo reclamado el Sr. Juez del partido de 
Montblanch, al cual fue conducido.

La escuadra do la Pobla do Segur aprehendió el dia 1G 
Y en dicha villa á Antonio Navarro, R^mon Maurí, Pedro 
PontePas, Jacinto Farré y Magia Farré, vecinos de la mis
ma , recam ados por el Sr. Juez del partido de Tremp, á 
suya disposición fueron puestos.

La subdivisión de Centellas capturó en el dia 18 y en el 
término de Vich á José Codina por haberle hallado en su

C3sa un fusil y dos escopetas, con las quo fue puesto á 
disposición del Sr. Comandante militar de dicha ciudad.

La subdivisión de Marsá procedió el dia 19 á la deten
ción de José Luis, alias Barriguó, y Magdalena Luis,  alias 
la Taboca, naturales de la villa de Mola, reclamados por el 
Sr. Comandante general de la provincia de Tarragona, al 
cual fueron conducidos.

La subdivisión de San Hilario aprehendió el mismo dia 
y en el pueblo de Espinelbas á Paula Coma, vecina del 
mismo, por tenerla reclamada el Sr. Juez del partido de 
Santa Coloma de Farnés, á cuya disposición fue puesta.

La subdivisión de Cornudella capturó el dia 20 y en el 
término do Alforja á Sebastian B o ld ú , alias Toni, vecino  
de las Borjas de Urgel; Miguel Aragonés, alias Currutaco; 
Jacinto Saludas, alias N egrete; Juan Agudá, alias Be, de la 
villa de Alforja, y Bautista Calsada, alias Blanc, de Aytona, 
por ladrones , habiéndoseles conducido á disposición del s e 
ñor Comandante militar del distrito de Reus.

La subdivisión de Cherta aprehendió en dicho dia á 
Juan Guarech, alias Tumata, y á Félix Vilavert, por ladro
nes,  y los pujo á disposición del Sr. Comandante militar 
de aquel distrito.

La subdivisión de Centellas procedió el dia 22 y en las 
inmediaciones de Vich á la detención do Pedro Vilaró, v e 
cino de dicha ciudad, por pendenciero, y fue conducido ai 
Sr. Comandante militar de aquel distrito.

La subdivisión de Scllent capturó en aquella villa el 
dia 26 á Pablo Cantallops , natural de Vallcebra, reclamado 
por el Sr. Comandante militar de aquel distrito, á cuya d is 
posición fue puesto.

Barcelona 4 de Octubre de 1850. =  El Brigadier jefe, 
José Vivé. (Del Diario.)
 El hecho que ayer referimos haber acontecido en el
cementerio entre dos albañiles ha resultado cierto en pun
to á las heridas, pero no asi respecto á las riñas, porque 
no hubo mas que juegos im prudentes, sin que mediara in
tención alguna por parto del que se suponía agresor.

(Del A ncora .)
t * r - m

Valencia 15 de Octubre.
Vamos á ocuparnos de un asunto, objeqo constante de 

los deseos de todo buen valenciano: mas de una vez nos 
hemos creído próximos á conseguirlo, pero siempre se han 
visto burladas nuestras esperanzas, á causa, las mas veces, 
de no haberlas fijado en los recursos propios de este pais: 
convencidos de ello no podemos menos de elogiar el paso 
que ha dado el comercio de esta ciudad , y de invitarle á 
seguir adelante en un proyecto cuya realización ha de atraer 
á sus autóre.3 la estimación pública , y á la provincia un 
aumento de riqueza incalculable.

El viernes por la noche se celebró una reunión de co 
merciantes y propietarios para tratar del ferro-carril de 
Valencia á Madrid : á pesar de que no so había dado publi
cidad al asunto, la reunión fue rnuy numerosa: sus co m 
ponentes so mostraron animados del mejor celo para reali
zar una empresa de tan vital Ínteres para la provincia: al 
efecto nombraron una comisión encargada de averiguar si 
hay probabilidad de que se construya el camino por a c u 
nas casas extrangeras , según de público se dice, y do for
mular un proyecto , bien para secundar los esfuerzos do la 
empresa que lo tome á su ca rgo , bien para emprender la 
construcción del ferro-carril hasta Jáliva que mas adelante  
pudiera prolongarse hasta Madrid enlazándose con el de  
Aranjuez: para esto se ha contado con la cooperación de la 
Autoridad civil de la provincia, y se trabaja activamente 
en la reunión do los dalos y antecedentes necesarios: den
tro do poco se formulará el proyecto , bien en uno, bien en 
otro sentido, y se pondrá en conocimiento del público por 
medio de una junta que se convocará al efecto, á fia de 
que lomen parte en ella todas las clases do la sociedad.
 -El domingo á medio dia ocurrió un incendio en la calle
de Murviedro, extramuros, cuyo origen no pudo averiguar
se: acudió el Sr. Alcalde-Corregidor y los directores y ope
rarios de la sociedad de seguros mútuos contra incendios, y 
el fuego quedó extinguido completamente á las tres horas. 
La intervención do la compañía de bomberos fue muy útil, 
porque las primeras personas que acudieron al lugar del 
incendio, con mas celo que habilidad, habían tomado m e 
didas, que sin contribuir á extinguirlo ponían en grave pe
ligro las vidas de los trabajadores. El Sr. Alcalde-Corregi
dor permaneció en la calle Im la  que cesó el peligro, á pe
sar de que estaba convertida en un pantano y de la copio
sa lluvia que caÍ3.
 Para hoy está señalada la vista en la Sala primera de
esta Audiencia de la causa sobre negativa á la revalidación  
de un matrimonio de que hablamos en nuestro número.del 2 
del corriente. (Del Diario mercantil.)

 -A yer tuvieron lugar en la parroquial castrense las hon
ras fúnebres por D. Andre3 Puigcerver, Teniente del cuer
po de Ingenieros de estos reinos, otra de las infortunadas  
víctimas de la catástrofe ocurrida en el barranco do Bell — 
ver. Los Excmos. Sres. Generales segundo Cabo, Subin spec
tores de dicho cuerpo y del de artillería, los parientes y  
amigos del malogrado joven y muchos Sres. Oficiales de los 
cuerpos de la guarnición concurrieron á tributarle el último 
obsequio. Se cantó la misa del profesor Sr. Camaño, cuyo 
b e l l o  e f pcfn nn<? pn r n d á  c n h r f  m a n e r a  ( /). / \

Buñol 13 de Octubre.
Mientras ha permanecido en esta villa el Sr. D. Melchor 

Ordoñez , Gobernador de esta provincia , ha continua
do con celo infatigable las tarcas de la visita. So ha entera
do escrupulosamente do todos los rames de administración 
pública, ó todos ha atendido, todo lo ha examinado y reco
nocido per sí. No es posible describir los expedientes que ha 
despachado, las mejoras y útiles providencias que ha acor
dado on bien do la agricultura, do 1a industria naciente de 
esta villa y do todo el vecindario. Un matadero público; un 
lavadero en las afueras de la población; unas nuevas cár
celes por ser húmedas y poco ventiladas las existentes; una 
dehesa para c-l abasto de carnes, con el objeto de proporcio- 
i ar su baratura; un pasante p3ra la escuela de niños y otra 
para la de niñas; el hermoso arbolado del llano que produ-



ce el mas exquisito aceite de la provincia, lo ha garantido  
y  puesto á cubierto de la voracidad y demasías de los ga
nados, y todas estas providencias y todas estas obras están, 
no solamente acordadas, sino muchas cumplidas y otras em 
pezadas.

Pero el servicio mas importante, el rasgo mas brillante 
que hermoseará las páginas de su visita es la reconciliación  
que acaba de hacer del pueblo de Buñol con el de Yátova. 
Seguían estos un ruinoso pleito sobre división de término, y 
á la armonía, á la fraternidad que antes tenían, habían su
cedido la e s c is ió n , los odios y resentimientos. Sabedor el 
Sr. Gobernador de estas discordias, y de las cuantiosas su 
mas que llevaban invertidas en el litigio, acordó que am 
bos pueblos en cabildo abierto y con asistencia del Ayunta
miento y mayores contribuyentes nombrasen tres compro
misarios con ámplias facultades para transigirlo. El día 9 se 
reunieron en la casa capitular de esta v i l la ; y presididos  
por S. S . , tuvo efecto la transacción, conviniéndose en la 
nueva línea divisoria. Seguidamente mandó que al dia s i
guiente los mismos compromisarios pusieran los mojones en 
los puntos convenidos, y que con el Ayuntamiento de Yá
tova acudiesen á la paridera de Mijares.

Alli acudió también el Sr. Gobernador, el A y u n tam ien 
to y personas distinguidas de este pueblo que tuvo á bien 
convidar, y reunidos todos se sirvió una abuudat-tc coomb», 
terminada l.\ < u a ib r in d ó  S. S. por la reconu'iav i *n do los 
pueblos de Buñol y Yámva, y inundó que 1= s Alcalde?, re
presentando á h s  mismos, se dieran un estrecho ab¿¿zo. 
Asi se verificó con la mayor alegría , continuando los brin
dis y abrazos con la mayor emoción y entusiasmo; escena  
tierna y patética que conmovió á todos los circunstant.'S.

Acto continuo dispuf.o ti ¿r. Gobernador que tocia la c o 
m itiva , que se componía de cerca de 100 persona5, le  d i 
rigieran á Yátova, adonde !l gó ya anochecido, y sus veci
nos estaban esperándola con música, iluminación y vuelo 
do cam panas, siendo extraordinaria la alegría de todos 
e llos,  y repetidos los vivas al Sr. Gobernador, á la paz, á 
la reconciliación. Loor eterno á esta Autoridad , que no em i
te medio ni diligencia para el bienc¿tar do sus gobernado?.

( Del miaño.)

BOLSA DE M ADRID.
Cotización d d  dia 17 de Octubre á las tres  de la larde.

Clase de efectos. Curso. Obs rvacicnes

Títulos del 3 por 100........ ............. 34 Vg.
Id. del 4 por ! 0 0 .............................
Id. del o por í 0 0 .............................. . .  13 1 / 2-
Cupones no capitalizados..............
Vales no consolidados..................
Deuda sin ín teres ............................  . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando  ...............  97 pap.
CAHBI0 8 .

L ón áresá 9C  días ,  50 -30 .  P arís ,  5 -2 8  d. á 8 d. v.

A licante,  !/a  ^in. Málaga, par.
Barcelona á ps. ís .,  par. S an tan d er ,  par.
Bilbao, par. Santiago, y 2 <L
Gádia, par. Sevilla , i / ñ pap. d.
Ccroña l / A din. d. V a lenc ia ,  V 4 d.
Granad* , V 2 Zaragoza, V s  din. d.

D?scue-4to letras á 6 por 100 al año.

AN UNCIOS.

C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a . —Esta obra, que c o m 
prendo todas las leyes,  Reales decretos, órdenes ,  circulares  
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas  
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y*senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y  Consejo Real desde 
1846 al 49 inclusives,  sigue de venta en el despacho de li
bros do la Imprenta nacional. El precio de cada volúmen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y en lo sucesivo seguí-  
ráu expendiéndose los tomos con la rebaja s igu iente:

Tomos sueltos á    19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   17
De 1000 á 1500 á ......................................  15

Y de 1500 en adelante á ....................  14
El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon

diente al presente año, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los d ocum en
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales ,  notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio , los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de ias Sub-  
delegaciones de la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca m ayor, á 4 r?.

Idem de Tribunales y juzgarlos de comercio y eclesiás  
ticos, Subdeiegíc ioncs  de la Hacienda pública , juzgados or 
dinarios de primera in s ta n c ia , Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca m ayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de  
S. M. de 22 de Mayo de 1846.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.
El dia 20 de Noviembre próximo se celebrará la doble 

subasta de la fragnta española nombrada Paquete de la Co~

ruña♦ correo núm. 6 , de la propiedad del Banco, surta en 
la bahía de Cádiz, bajo las condiciones que so expresan á 
ci ntinuacion:

1? La subasta tendrá efecto en Madrid en las oficinas 
del Banco, bajo la presidencia del Sr. Comisario regio ó del 
Presidente de la Junta de Gobierno, con asistencia de tres 
individuos de su  seno nombrados al intento, y del Director, 
haciendo las veces de secretario el empleado que este de
signe ; y en Cádiz en la casa-habitacion de los Sres. Abar-  
zuza hermanos, consignatarios del Banco.

2? Dará principio á la una en punto de la tarde, aper
cibiéndose el remate á las dos en la forma que la mesa es
time conveniente.

3? Las posturas se harán de viva voz, y solo serán ad
misibles en acciones del Banco por su valor desembolsado  
de 2800 rs. á la par.

4? No se admitirá postura alguna que no cubra en ac
ciones á la par la suma de 100, 000  rs. v n . , y se adjudicará 
el buque por la Junta de Gobierno al mejor postor, afian
zando este en Madrid á satisfacción de la m esa , y en Cádiz 
á la de dichos Sres. consignatarios, lusgo que sea conocido 
en el primer punto el resultado de la subasta celebrada en 
el último.

5? El pago de la cantidad en que se remate el buque se 
hará al contado al otorgarse la escritura de venia.

6? Los gastos de dicha escritura, toma de razón y todos 
ios demas que se causen y derechos que se devenguen se
rán de cuenta del comprador.

7í Los títulos originales de propiedad se hallan en las 
oficinas del Banco, y sus copias literales en Cádiz en poder 
do los Sres Abarzuza hermanos.

Madrid 15 de Octubre de 1850.--=Por acuerdo de la 
Junta de Gobierno, el Director, Luis Galbo. I

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.
Desde el dia 17 del corriente hasta el 3 i del mismo 

queda abierta la matrícula para el curso próximo de la cá
tedra de estadística establecida por esta sociedad económica. 
Los que deseen matricularse acudirán á inscribir sus nom
bres á la secretaría de la sociedad, sita en la casa núm. 5 , 
cuarto seg u n d o , desde las tres de la tarde hasta las siete 
de la noche.

Madrid 14 de Octubre de 1850. =  L?rroeh•?, secretario 
genera!.

ESTABLECIMIENTO DE LIBROS DEL Su. MADOZ.
Vendida ya la máquina y la imprenta, solo quedan hoy 

por vender los libros de este establecimiento, menos la par
te relativa al Diccionario geográfico. Se hace en los libros y 
sobra el precio de suscricion en Madrid la rebaja siguiente:

A pagar en cuatro años con buenas garantías y plazos 
de cuatro en cuatro meses el 80 por 1 0 0 : á pagar al con
tado el 80 por 1 0 0 , resultando uno con otro volúmen en 
este último caso á 23 m r s . , siendo de observar que hay 
tomo cuyo precio en venta es de 36 rs.

Los que gusten adquirir mas pormenores pueden acudir 
á la calle de Jesús y María , núm. 2 8 ,  cuarto principal de 
la izquierda , donde les informará el encargado D. Juan 
Martínez de Sola.

O B R A S
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tercero que contiene las siguien
tes producciones dramáticas: Vellido Do^fos ; El pelo de la dehe
sa] D. Frutos en Belchite; Pruebas de amor conyugal; Lances 
de C arn a va l; El cuarto de h ora ; Dios los cria  y  ellos se ju n 
tan] Cuentas a trasadas] Mi secretario y  yo ] ¡Qué hombre tan  
amable l] Lo vivo y  lo pintado] La plum a prodigiosa] La bate-  
lera de Pasajes] La escuela de las casad as] El editor respon
sable ; Los solitarios] El Carnaval de los demonios; ¡ Estaba de 
Dios !

Está en prensa el tomo cuarto, último del T ea tro , y á 
este seguirá inmediatamente el quinto con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion.
M ADRiD.=Librerías  de Perez, calle de Carretas; Cuesta, 

calle Mayor; Monier, Carrera de San G erónim o, y Bailli-  
Bailliere, calle del Príncipe.

P r o v i n c i a s , u l t r a m a r  y  e x t r a n g e r o . = E d  los despachos de 
los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

E l e m e n t o s  d e  e c o n o m í a  p o l í t i c a , por José Garnier, tra
ducidos por D. Eugenio de Ochoa, Oficial del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas; obra de texto apro
bada por el Consejo de Instrucción pública para el próximo 
año académico.

Este excelente tratado se recomienda por tres cualidades  
preciosas en toda clase de obras, y muy señaladamente en 
las que han de servir de texto á la juven tud ,  que son la 
sencillez, la claridad y el método. El estudio de este tratado 
basta para formarse una idea exacta de lo que es la ciencia 
económica; para conocer todos sus principios generales, to
das sus verdades universalmente admitidas; para tener una 
nocion suficiente de los principales sistemas y de las diver
sas escuelas que han prevalecido hasta el dia en el dominio 
de la ciencia. No emplea el autor pomposas frases, ni d es 
ciende á prolijos comentarios: su objeto es resumir la d e c -  
trina económica en fórmulas breves y fáciles de retener en 
la memoria: en sum a, su obra, como él mismo declara en 
el prólogo, es la gramática de la ciencia: enseña á estudiar,  
y esto es en realidad lo que debe pedirse á un libro de tex
to. Las explanaciones necesarias corresponden á la ense
ñanza oral del profesor. En las aulas no so aprenden las 
ciencias: se aprende únicamente á estudiarlas: el serio y 
profundo estudio que reclaman lo hace el hombre, ya for
mado, en el silencio de su gabinete, en la observación de 
los fenómenos sociales y en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de venta á 14 rs. en Madrid en lalU 
hrería de la Publicidad, calle del Correo, núm. 2 .

Eu las provincias á 16 rs. en las principales librerías y  
en las secretarías de todas las Universidades ó Institutos del 
reino. 1

E l F leu ri , catecismo histórico, escrito en verso por Don 
Antonio Pirala, señalado por el Gobierno para texto, quin* 
ta edición, adornada con láminas y viñetas.

Se vende en Madrid á 2-4 rs. en las librerías de Hernan
do, B ailly-Baill iere , Monier y Ruiz, calle de Carretas, 
mero 19.

En provincias al mismo precio.
Las remesas se hacen francas de porte.
Remitiendo el valor de los pedidos se abona medio real 

en cada ejemplar; y si pasan de 1 0 0  ejemplares, el 6 por 100  
ademas.

Las cartas se dirigirán francas á Madrid, Espada, 1 1 .
mi 111 w i un»

Continúa el catálogo de las obras de particu lares que se hallan 
de venta en el despacho y almacén de la Im prenta nacional

M ¡riifieito del Rey acerca de la guerra contra Francia 
en 1815 Un cuaderno en 4° 1 2  cuartos.

Manifiesto de S. M. ¡a Reina Gobernadora en 22 de Mayo 
do 1836. Un pliego 6 cuartos.

Manual alfabético razonado do m onedas,  pesos y medi
das, por el Conde de Moreti. Un tomo en 4? á 16 rs. en 
rama y 20 en pesia.

Manual de agricultura, por D. Alejandro Olivan, á 5 rea
les en rúUica y 8 en pasta.

Manual de medicina práctica, según los principios de la 
doctrina filosófica, escrita en francés por J. Goster, y tra
ducida por D. Joaquín Loprz Amor. Un tomo en 8 ? á 16 
reales en rama y 20 en pasta.

Mapa universal de Herrera Dávila. Tres hojas sueltas 
con el cuiderno de su explicación á 40 rs. ea rústica.

Memoria dirigida á S. M Cristianísima por los Obispos 
de su reino. Un cuaderno en 8 ? á 2  rs. en rústica.

Memoria económico-rural sobre la imperfección de los 
actuales instrumentos de poda y tala en España, por Don 
Salvador López y Ramos. Un tomo ea 8 ? con láminas á 5 
reales en rústica..

Memoria leída á las Cortes generales de la nación espa
ñola por el Secretario del Despacho do Estado en la sesión 
pública de 25 de Octubre de 1838. Un cuaderno en 4? á 4 
reales en-rústica.

Memoria leída ó las Cortes por el Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Península en la 
sesión del 25 de O Rubra de 1836. Un cuaderno en 4? á 2 
reales en rústica.

Memoria leida á las Cortes generales por el Sr. Secreta
rio de. Estado y del Despacho de Marina, Comercio y Ul
tramar en la sesión del 26 de Octubre de 1836. Un cua
derno en 4? á 2 rs. en rústica.

Memoria leida á las Cortes generales por el Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia en la sesión 
de 2o de Octubre de 1836. Un cuaderno en 4? á 3 reales 
en rústica.

Memoria sobre el estado de la Hacienda pública, leída 
en las Córtes por el Secretario de Estado y del Despacho 
del ramo el 27 de Octubre do 1836. Un cuaderno en 4? 
á 4 rs. en r ú U ic a .

Memoria sobre la construcción del pavimento ó firme 
de los caminos,  por D. Francisco Javier Barra. Un cuader
no en 4? á 5 rs. en rama y 6 en rústica.

Memoria sobre la formación de una ley orgánica para el 
gobierno de la minoría ea España , por D. Fausto de Elhu-  
yar, director de la miaen'a en Méjico. Un cuaderno en 4? 
á 1 0  rs. en rústica.

Memoria sobre la paulilla ó cetonia vellosa que atacó los 
campos de Zdra y de Robledo de Chávela, su descripción 
y modo do extinguirla , por D. Eduardo Viilanova y Gon
zález. Un cuaderno en 4? á 5 rs. en rama y 5 en rústica.

Memoria sobre la deuda interior, por el Conde de To-  
r e n o , en 1834. Un cuaderno en 4? ó 4 rs. en fú-tica.

Memoria sobre Correos, por D. Javier de Quinto. Un 
tomo en h°. á 34 rs. en rúitica y 40 en pasta.

Memoria sobre la conducción de aguas á Madrid, con un 
suplemento que contiene la nivelación de sus calles, paseos 
y afueras, á 16 rs. en rústica.

Memoria sobre el estado y situación política en que se 
hallaba el reino de Nueva España en Agosto de 1823, por 
D. José de Presas. Un cuaderno en 4? á 4 rs. en rama y 4 
en rústica.

TEATRO S.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

n ía .— Restablecido de su enfermedad el actor D. José Cal
v o ,  tendrá lugar la octava representación de El tesorero 
del B e y , drama nuevo en cuatro actos y en verso, original 
de los Sres. D. Antonio García Gutiérrez y D. Eduardo As-  
queriao.— Boleras robadas á ocho.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.—Al N abuco , ópera en cuatro actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Yalverde. A las siete y
media de la noche. —  El zapotero y  el R ey , drama en cinco 
actos, original del Sr. Zorrilla.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
siete y media de la noche. —  Sinfonía. — El marido duende, 
comedia en tres actos, de cuya dirección esta encargado el 
primer actor y director D. Joaquín Arjona.— Baile nacional.— 
¡Es la Chachil comedia en un acto del género andaluz.— Bai
le nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.—  Un matrimonio á la moda. —  Danza valenciana.
Lo que se tiene y  lo que se pierde.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


